
NUM. 226.—LUNES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1911

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario. —(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 5905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . e . . 3
	

Un mes. . 	 • . 4
Trimestre. 	 . . 825 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	

▪

 . 22 50
Un año. . 	 . . 33
	

Un año. 	 . 45

Número suelto, o céntimos de pesta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificarse al final de cada año.

ADV ERTENCIA.—Conforme con la condición4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea (5 parte de ella, g la venta de nü-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 10 de Septiembre)'

S. M. el REY Don Alfonso XII1 (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

eirtaaLiclucil.

Circular número 2.932

Se ha comprobado en diferentes oca-
siones que la presentación y desarrollo de
enfermedades contagiosas en las pobla-
ciones, se ha debido á que los gérmenes
productores de las mismas los han trans-
portado los mendigos que ván de una ä
otra localidad implorando la caridad pú-
blica.

Si en todo caso están obligadas las au-
toridades locales á tener en cuenta estos
medios de propagación para evitarlos, en
las circunstancias presentes, en que existe
el peligro de importación de la epidemia
Colérica, se hace preciso que por las ci-
tadas autoridades se extremen las práticas,
sanitarias, vigilando la llegada de los men-
digos, indagando su procedencia, procu-
rando su aislamiento por el tiempo nece-
sario para comprobar su estado de sani-
dad, y procediendo, de acuerdo con los

Inspectores médicos, ä la desinfección de
las ropas y utensilios que los mismos men-
digos transporten, sin cuyo requisito no
les será permitida la libre circulación.

Igualmente encarezco ä los Alcaldes y
autoridades sanitarias la necesidad de gi-
rar frecuentes visitas á las casas de reco-
gimiento, de dormir y lugares inmediatos
á las poblaciones en los que suelen alo-
jarse, tanto los mendigos arriba mencio-
nados, como otra clase de transeuntes que
con otros fines distintos de los de implo-
rar la caridad pública, se trasladan de uno
á otro lugar, llevando consigo su familia
y animales en condiciones verdaderamen-
te deplorables de suciedad.

Deben en todo caso indagar y recono-
cer el estado de sanidad de dichas perso-
nas, adoptando las disposiciones que ca-
da uno requiera, y cuando observaren al-
gún enfermo de infecciosas, de las califi-
cadas de exóticas en la vigente Instruc-
ción del ramo, cumplimentarán las medi-
das ordenadas en dicha soberana disposi-
ción, dándome cuenta inmediatamente de
todo lo que en la misma se previene.

Córdoba 11 de Septiembre de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.923

Número del expediente 6.881
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Bartolomé
Vega Paez, vecino de Posadas, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecha 30 de Agosto

de 1911, solicitando se le conceda una
demasía denominada «Demasía ä La Pro-
videncia», sita en el término de Almodó-
var del Río y comprendida entre las mi-

, nas denominadas «La Providencia», nú-
mero 6.395; «Ampliaci6n á Santa Cata-
lina», número 5.726; «Santa Julia», nú-
mero 6.500; «Santa Catalina», número
5.681, y <La Providencia 3.'»; cuya de-
masía le ha sido admitida por decreto del
señor Gobernador de 1. 0 de Septiembre
de 1911, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Septiembre de 1911.—
El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 2.922

Número del expediente 6.882
Hago saber: que por don Arsenio Arrie-

ro Manj6n, vecino de Priego, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecha 30 de Agosto
de 1911, solicitando se le concedan trein-
ta pertenencias de la mina denominada
«Colón», de mineral hierro, sita en el tér-
mino de Priego y paraje llamado cortijo
de las Umbrías y terrenos propiedad de
doña Paulina Castilla Ruiz; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del se-
ñor Gobernador de 1.° de Septiembre de
1911, salvo mejor derecho, bajo . la si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida una poza 6 nacimiento de agua
que existe en terrenos de mencionado
cortijo; desde • el cual se medirán en di-
rección NO. 100 metros y primera esta-
ca; de esta al SE, 250 y segunda; de esta
al SO. 600 y tercera; de esta al NO. 500

y cuarta; d- esta al NE. 600 y quinta, y
de esta á primera SE. 250 metros para
cerrar el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Septiembre de 1911.—
El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.918
Mci..1c)to

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä :os interesados
que si dentro del plazo prevenido por la
Instrucción de 26 de Abril de 1900, no
verifican en la respectiva oficina liquida-
dora del impuesto el ingreso del princi-
pal y abonan á /a Agencia ejecutiva el
importe del 5 por 100 en que consiste el
apremio de segundo con el recargo del 15
por 100 sobre las cuotas.
Conceptos, nombres de los contribuyentes,

vecindad y débito principal.
Derechos reales

Doña Patrocinio Susana Pérez Luque y
otra, Aguilar, 96'80 pesetas.

Don Francisco y Juana Romero Cerezo
y once más, Adamuz, 978'26 pesetas.

Don José Nieves Fernández, Nueva
Carteya, 13'25 pesetas.

Córdoba 7 de Septiembre de 1911.—
El Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida.

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA
Núm. 2.924

Encontrada en las calles de esta pobla-
ción una yegua sin dueño conocido y
constituida en depósito en el Asilo de
Mendicidad, se anuncia al público para
que la persona ä quien pertenezca pro-
duzca la reclamación oportuna en el Ne.
gociado respectivo de la Secretaría mu-
nicipal.

Córdoba 7 de Septiembre de 1911.-
José García Martínez.

LUCENA
Núm. 2.925

Año económico de 1911.-Mes de Sep-
tiembre

Distribución de fondos por capítulos 6
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuerda
este Municipio con arreglo á lo prescrito
en las disposiciones vigentes, á saber:

Capitulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 4.759 pesetas.

Capitulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 1.250.

Capitulo 3.°-Policía urbana y rural,
3.000 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 2.100.

Capitulo 5.°-Beneficencia, 1.800 pe-
setas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 800 pe-
setas.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 1.200.

Capítulo 8.°-Montes, 00'00 pesetas.
Capítulo 9.°-Cargas, 24.000 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 00'00 pesetas.
Capítulo 11.-Imprevistos, 600 pese-

tas.
Capítulo 12.-Resultas, 500 pesetas.
Total, 40.009 pesetas.
En Lucena ä primero de Septiembre

de mil novecientos once.-El Contador
interino, Vicente Serrano.-V.° B.°: El
Alcalde, Antonio del Pino.

La precedente distribución de fondos
ha sido aprobada por el Excmo. Ayunta-
miento en sesión ordinario-supletoria de
la tarde de hoy.

Lucena 6 de Septiembre de 1911.-
El Alcalde, Antonio del Pino.-El Secre-
tario, José Alvarez.

SANTA EUFEMIA
Núm. 2.928

Don Francisco Castillo Pérez, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que confeccionado el apén-
dice al amillaramiento de la riqueza ur-
bana de esta villa para el año de 1912,
se encuentra expuesto al público en esta
Secretaría municipal, por término de
quince días, durante los cuales pueden
examinarla los contribuyentes y aducir
las reclamaciones que estimen proceden-
tes.

Asimismo hago saber; que el padrón
industrial que ha de servir de base ä la
formación de la matrícula para el próxi-
mo año de 191'2, queda de manifiesto al
público por término de ocho días, para
que los interesados en él puedan aducir
durante dicho plazo las reclamaciones que
juzguen oportunas.

Santa Eidemia 4 de Septiembre de
1911.-Francisco Castillo.

Ministerio de Cultura 2024
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11 DE SEP FIEMBRE DE 1911 	 3

PALMA DEL RIO

Núm. 2.933
Don Manuel Rodríguez Quintana, Alcalde cons-

titucional de esta ciudad.
Hago saber: que formado por esta Al-

caldía el padrón industrial que ha de ser-
vir de base para la formación de la ma-
trícula industrial y de comercio de esta
ciudad, que regirá en el año de 1912,
qaeda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de diez días, á fin de que los interesados
comprendidos en el mismo puedan pro-
ducir las reclamaciones que crean conve-
nientes durante dicho plazo.

Palma del Río 9 de Septiembre de
1911. —Manuel Rodríguez.

HORNACHUELOS
Núm. 2.642

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Julio último.

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó lo siguiente:
Dar cumplimiento á las disposiciones

contenidas en los Boletines oficiales reci-
bidos durante la semana anterior.

Aprobar los libramientos de salida del
mes anterior.

Aprobar también el estado de distribu-
ción é inversión de fondos para el presen-
te mes.

Aprobar igualmente el extracto de los
acuerdos tomados por este Ayuntamien-
to durante el pasado mes de Junio, y que
se remita al señor Gobernador civil para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Aprobar asimismo la cuenta presenta-
da por Isaias Castro Portichuelo, de los
jornales y materiales invertidos desde el
26 de Junio al 1.° de Julio inclusive, en el
blanqueo de la casa-cuartel de la Guardia
civil de esta villa, y que su importe se
abone al interesado del capítulo 6.°, ar-
tículo 1.° del presupuesto corriente, des-
pués de expuesta al público referida cuen-
ta por término de ocho días para oir re-
Clamaciones.

Aprobar otra cuenta presentada por
Juan Antonio González Expósito, de los
jornales invertidos en la reparación de las
escuelas de ambos sexos de esta villa des-
de el 26 de Junio al 1.° de Julio inclusi-
ve, y que se exponga al público referida
cuenta por término de ocho días para oir
reclamaciones, pasados los cuales se abo-
ne su importe al interesadô del capítulo
6., artículo 1.0 del presupuesto corriente.

Nombrar al Secretario de la Corpora-
ción don Enrique Fernández Alonso co-
misionado para que presente ante la Co-
misión mixta de Reclutamiento de la pro-
vincia, el día 6 del actual, al mozo núme-
ro 8 del reemplazo de este año Francisco
Barba Ballesteros, con el fin de que sea
reconocido, abonándole 25 pesetas como
gasto de viaje del capítulo 1.°, artículo
6.° del presupuesto corriente.

Autorizar al señor Alcalde para que
adquiera los premios necesarios para re-
partirlos á los niños de las escuelas de
ambos sexos de esta villa en los exáme-
nes, abonando su importe del capítulo
4.°, artículo 5. 0 del presupuesto corriente.

Autorizar también al señor Alcalde pa-
ra que tan luego lo permita el estado de
los fondos de este Ayuntamiento libre á

favor de don Rafael Díaz Fuentes las 250
pesetas consignadas en el capítulo 4.°, ar-
tículo 6.° del presupuesto corriente para
subvención ä los directores 6 maestros de
las escuelas particulares de primera ense-
ñanza de esta villa.

Aprobar la cuenta presentada por Juan
Antonio González Expósito, de los mate-
riales invertidos en la reparación de las
escuelas de ambos sexos de esta villa, y
que se exponga al público referida cuen-
ta por término de ocho días, para oir re-
clamaciones, pasados los cuales se libre
su importe á favor de expresado indivi-
duo con cargo al capitulo 6.°, artículo 1:.°
del presupuesto corriente.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Dada cuenta del acta de la anterior fué

aprobada, acordándose lo siguiente:
Que se dé cumplimiento á las disposi-

ciones contenidas en los Boletines oficia-
les recibidos durante la semana anterior.

Aprobar la cuenta presentada per Juan
Antonio Moreno Gálvez de los jornales
y materiales invertidos desde el 3 al 8
del actual inclusive, en la reparación y
blanqueo de las Casas Consistoriales de
esta villa, y que su importe se abone al
interesado del capítulo 1.°, artículo 4. 0 del
presupuesto corriente, después de expues-
ta al público mencionada cuenta por tér-
mino de ocho días, para oir reclama-
ciones.

Aprobar también otra cuenta presen-
tada por Manuel González Domínguez de
los jornales invertidos en el reempiedro
de varios trozos de las calles de esta po-
blación; desde el 3 al 8 del acttial, arribos
inclusive, y que se exponga al público re-
petida cuenta por término de ocho días,
para oir reclamaciones, pasados los cua-
les se abone su importe al interesado del
capítulo 6.°, artículo 7.° del presupuesto
corriente.

Aprobar igualmente otra cuenta pre-
sentada por Juan Antonio González Ex-
pósito de los jornales y materiales inver-
tidos en la reparación y blanqueo de las
escuelas de ambos sexos de esta villa, des-
de el 3 al 8 del actual, ambos inclusive,
y que su importe se abone al interesado
del capítulo 6.°, artículo 1. 0 del presu-
puesto corriente, después de expuesta al
público indicada cuenta por término de
ocho días, para oir reclamaciones.

Autorizar al señor Alcalde para que
como en años anteriores y con motivo de
la festividad de nuestro patrono San
Abundio, reparta 300 panes entre los po-
bres de esta uilla, abonando su importe
del capítulo 9.°, artículo 3 • 0 del presu-
puesto corriente.

Que se anuncie nuevamente á subasta
la casa propiedad de este Municipio en
calle Caridad, número 6, moderno, previo
el nuevo precio de la misma,por los maes-
tros albañiles don Francisco Castro Bra-
vo y don Juan Antonio Moreno Gálvez, y
los carpinteros don José Melero Almena-
ra y don Antonio Contreras Gómez.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Se di6 cuenta del acta de la anterior,

la que fué aprobada, acordándose lo si-
guiente:

Dar cumplimiento á las disposiciones
contenidas en los Boletines oficiales reci-
bidos durante la semaua anterior.

Aprobar la cuenta presentada por el
Secretario de la Corporación don Enri-
que Fernández Alonso del material de
oficina invertido en la Secretaría durante
el segundo trimestre del corriente año, y
que su importe se abone al mismo del ca-
pítulo 1.°, artículo 2.° del presupuesto co-
rriente.

Conceder á don Agustín Páez Luna,
don Manuel García Revuelto y don An-
tordo Roda López, vecinos de Posadas, la
autorización que tienen solicitada para
el suministro del alumbrado eléctrico de
esta población.

Aceptar el ofrecimiento hecho por don
Luís López Morales, vecino de Ecija, de
conceder gratuitamente el fluido necesa-
rio para alimentar 50 lámparas de 10 bu-
jías de. intensidad para el alumbrado pú-
blico de esta villa, cuando en su dia se
establezca éste por dicho señor, para lo
cual fué autorizado en sesión de 8 de
Abril, y que se dén al mismo las más ex-
presivas gracias por su generosidad.

Quedar enterada la Corporación del
aprecio hecho de la casa en calle Cari-
dad, número 6, moderno, propiedad de
este Municipio, por los peritos nombra-
dos al efecto en la sesión anterior, y que
se anuncie la subasta de dicho inmueble
por el tipo de 1.002 pesetas en que ha
sido apreciada y bajo las mismas condi-
ciones en que se anunciaron y celebraron
sin efecto otras dos el año 1909.

Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Santisteban Zamora.

Dada cuenta del acta de la anterior fué
aprobada, acordándose lo siguiente:

Que se dé cumplimiento á las disposi-
ciones contenidas en los Boletines oficia-
les recibidos durante la semana anterior.

Aprobar las cuentas presentadas por el
Depositario municipal don Francisco Cas-
tro Bravo de los socorros facilitados en
el segundo trimestre del corriente ario á
pobres enfermos de esta villa y transeun-
tes, y de las cantidades satisfechas en di-
cho imestre por socorros y condtieción
de pobres enfermos al hospital, y que se
expongan al público mencionadas cuen-
tas por término de ocho días, para oir
reclamaciones, pasados los cuales se libre
su importe del capítulo 5. 0, artículos 2.° 7
4. 0, respectivamente, del presupuesto co-
rriente.

Aprobar también la cuenta presentada
por el señor Alcalde de los gastos ocasio-
nados en los festejos habidos con motivo
de la festividad de nuestro patrono San
Abundio, y que su importe se libre del
capítulo 9.°, artículo 3. 0 del . presupuesto
corriente, pasados los ocho días de expo-
sici6n al público de aludida cuente, para
oir reclamaciones.

Nombrar al Secretario de la Corpora-
ción don Enrique Fernández Alonso co-
misionado para el ingreso en caja de los
mozos del actual reemplazo, que ha de
tener lugar .el día 1. 0 de Aggstp.

_
mo, abonándole 40 pesetas como gastos
de viaje con cargo al capítulo 1.°, artícu-
lo 6. 0 del presupuesto corriente.

Aprobar igualmente la cuenta presen-
tada por el Farmacéutico titular de esta
villa don Rodolfo Muñoz de la Gala, de
las medicinas facilitadas en el segundo
trimestre del corriente año á pobres en-
fermos de esta villa comprendidos en la
titular, á otros que no lo están y que le

ha sido ordenado por la Alcaldía y á la
Guardia civil de este puesto, y que su
importe se libre del capítulo 5.°, artículo
1.0 del presupuesto corriente, después de
expuesta al público repetida cuenta por
término de ocho días, para oir reclama-
ciones.

Nombrar los tres peritos y un suplente
que corresponde elegir á este Ayunta-
miento para que formen parte de la Junta
pericial de esta villa en el cuatrienio de
1911 á 1915, y que se envíen á la Admi-
nistración de Contribuciones de la pro-
vincia las correspondientes ternas para el
nombramiento de los otros tres peritos y
un suplente que á la misma corresponde
elegir, nombrándose á la vez para que
actúe como Vicepresidente de expresada
Junta al Concejal don Antonio Barba
Fuentes.

Autorizar al señor Alcalde para que
eleve al excelentísimo señor Director ge-
neral de Correos y Telégrafos respetuo-
sa instancia en solicitud de que se instale
por el Estado en este pueblo una esta-
ción telefónica que lo ponga en comuni-
cación con la del ferrocarril; obligándose
este Ayuntamiento á satisfacer el impor-
te de los postes que sean necesarios para
el tendido de la red y el local para la co-
locación del correspondiente aparato.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó lo siguiente:
Dar cumplimiento á las disposiciones

contenidas en los Boletines' oficiales reci-
bidos durante la semana anterior.

Aprobar la cuenta presentada por el
médico titular de esta villa don Juan Ca-
rrasco Ballesteros, de las visitas hechas
por orden de la Alcaldía durante el se-
gundo trimestre del corriente año á po-
bres enfermos de esta villa que no figu-
ran en la lista de la titular, y que se ex-
ponga al púbfico referida cuenta por tér-
mino de ocho días, para oir reclamacio-
nes, pasados los cuales se libre su impor-
te del capítulo 5.°, articulo 3. 0 del presu-
puesto corriente.

Quedar enterada la Corporación de la
Real orden circular del Ekcmo. Sr. Mi-.
nistro de la Gobernación y' 'de la circular
del señor Gobernador de la provincia dé-
13 y 17 del actual, sobre medidas sanita-
rias, así como también del acuerdo toma-
do por la Junta de Sanidad de esta villa,.
con motivo de referidas disposiciones,
que se dé cumplimiento á las mismas y á
citado acuerdo, autorizando al señor Al-
calde para que adquiera, conforme ä lo
acordado por mencionada Junta, los des-
infectantes, pulverizadores y demás que
en aludidas disposiciones se ordenan, co-
mo igualmente para que arriende 'el local-
designado por repetida Junta para el ais-
lamiento de los primeros casos de enfer-
medad sospechosa, abonando los gastos
que se causen y los que se originen con
motivo del análixis de las aguas de esta
villa, aldea de San Calixto y mina del
tRincón, con cargo al capítulo 5.°, artí-
culo 7 •0 del presupuesto corriente.

Quedar también enterada la Corpora-
ción de la circular del señor Vicepresi-
dente de la Comisión provincial, inserta
en el BOLETIN OFICIAL de ltdel corriente,
en la que pide se manifiesten las causas
porque este Ayuntamiento- no ha hecho
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efectivas las 25.496'47 pesetas que según
estado publicado en el BOLETIN OFICIAL de
4 de Mayo último adeuda á la Diputa-
ción en concepto de la garantía que esta
prestó para la construcción del camino
vecinal de esta villa á su estación; y que
se manifieste á dicho señor Vicepresiden-
te que esta Corporación está dispuesta á
satisfacer tan pronto lo permita el estado
de los fondos la cantidad que ofreció en
metálico, según acuerdo de 12 de Sep-
tiembre de 1903, deducidas las 1.595 pe-
setas que con fecha 28 de Diciembre de
1903 satisfizo al ingeniero don Carlos
Quero para el afirmado de referido ca-
mino.

Que por los Concejales don Federico
García y don Antonio González, que com-
ponen la comisión de mataderos, se pro-
ceda á redactar un reglamento que sirva
de base para la subasta del abastecimiento
de las carnes de hebra para el consumo
público de esta villa, en virtud á la mo-
ción presentada por los Concejales don
Juan Felipe Vilela, don Federico Losada
y don Rafael Morón, proponiendo dicha
subasta para conseguir el abaratamiento
de referidas carnes, y que una vez termi-
nado indicado reglamento se dé cuenta á
la Corporación para su aprobación, y con
el fin de que sea llevada á la práctica
mencionada disposición.

Que quede sin resolver hasta la sesión
inmediata otra moción presentada por los
mismos señores Concejales, en la que pro-
ponen se municipalice el servicio del
alumbrado público y particular de esta
villa; que se construya un matadero y una
casa cuartel de la Guardia civil, para lo
cual se enagene una lámina de Propios de
las que posee este Municipio.

Acuerdos del Pósito

Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Santisteban Zamora.

En esta sesión, después de aprobada el
acta de la anterior, se acordó informar
favorablemente la instancia presentada
por don Antonio García Durán en súpli-
ca de que por el Excmo. Sr. Delegado
Regio de Pósitos se le conceda moratoria
por un año más para verificar el présta-
mo que le fué hecho por el Estableci-
miento del Pósito de esta villa el 11 de
Julio de 1910; acordando ä la vez que in-
dicada instancia, con certificado de este
acuerdo, se remita al repetido señor De-
legado Regio, por conducto del Jefe de la
Sección provincial.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, fué informada en sentido favorable
una solicitud dirigida al Excmo. Sr. De-
legado Regio de Pósitos por el vecino de
esta Villa don Juan Carrasco Ballesteros,
en petición de que se le conceda morato- $

ria por .un año más para efectuar el pago 	 FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.912de lo que adeuda ä este Pósito por el

Don José James y Becerra, Juez de instrucción.
préstamo que le hizo el 11 de Tulio de 	 de esta villa y su partido.
1910, acordándose remitir aludida ins- Por la presente requisitoria, que se in-
fancia, con certificado de este acuerdo, al sertará en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
referido señor Delegado Regio por con- vincia, se excita el celo de todas las au-
dueto de la Secci6,n provincial. 	 toridades, tanto civiles como militares y

Sesión ordinaria del día 22 	 demás individuos de la policía judicial,
Presidencia del señor Alcalde don Ma- para que procedan á la busca y rescate

nuel Santisteban Zamora. 	 de las caballerías que al final se reseña-
Dada cuenta del acta de la anterior fué rán, sustraídas la tarde del veintinueve de

aprobada, acordándose lo siguiente: 	 Agosto último de la dehesa Abubilla, tér-

Informar favorablemente la instancia
presentada por don José Sánchez de la
Torre, en solicitud de por el excelentísi-
mo señor Delegado Regio de Pósitos se
le.conceda moratoria por un año más pa-
ra solventar el préstamo • que le hizo el
Pósito de esta villa el 11 de Tulio de 1910;
acordando se remita dicha instancia ä re-
ferido señor Delegado Regio, con certifi-
cado de este acuerdo por conducto del
Tefe de la Sección provincial.

Quedar enterada la Corporación de ha-
berle sido concedidas por el excelentísi-
mo señor Delegado Regio de Pósitos las
moratorias que tenían solicitadas doña

Patrocinio Durán Asencio y don Anto- James.—El Secretario, Licenciado Juan
nio García Durán para verificar el pago Antonio Marina
de sus descubiertos con este Pósito, la

Núm. 2.913

mino de Belmez, donde las tenía pastan
do su dueño Manuel Caballero y Caballe
ro, y de ser habidas las pongan á dispo
sición de este Juzgado con la persona
personas en cuyo poder se encontraren
si no acreditan su legítima adquisición.

Señas de los semovientes
Una yegua castaña oscura, lucera, d

unos veinte años, quebrada del lomo
cabeza acarnerada, con rastras de un
potra de quince meses, castaña clara, lu
cera y cabeza acarnerada, y un mulet
de un año, negro y pelitordo.

Dada en Fuente Obejuna á seis de Sep
tiembre de mil novecientos once.—Jos

e
y
a

o

6

primera hasta el 24 de Mayo
el segundo hasta el 1.° del mismo año
con la condición de que abonen los inte-
reses vencidos hasta la fecha; acordando
se haga saber dicha concesi6n á los inte-
resados, ä los efectos consiguientes:

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Se di6 cuenta del acta de la anterior,

acordándose lo siguiente:
Autorizar al señor Alcalde para que

fije al público los correspondientes edic-
tos haciendo saber ä este vecindario que
durante el plazo de ocho días pueden so-
licitar los labradores que lo deseen los
préstamos que necesiten para las opera-
ciones de recolección, dándose cuenta
después de las que se presenten para
acordar lo que proceda.

Quedar enterada la Corporación de ha-
bérsele concedido por el Excmo. Sr. De-
legado Regio de Pósitos á don Juan Ca-
rrasco Ballesteros la moratoria que tenía
solicitada hasta el día 11 de Julio de 1912,
con la condición de que abone los intere-
ses vencidos hasta la fecha, acordando se
notifique á dicho señor expresada conce-
sión á los efectos consiguientes.

Acuerdos de la Junta Municipal

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó nombrar en comisión ä
los vocales de la Junta don Francisco Díaz
Algar y don José Fernández López, para
que examinen las cuentas municipales
respectivas al año 1910.

El anterior extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesión de 5 del ac-
tual, acordando se remita al señor Gober-
nador civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL.

Hornachuelos 11 de Agosto de 1911.
—El Alcalde, Manuel Santisteban.—E1
Secretario, Enrique Fernández.

JUZGADOS

é

Por el presente edicto intereso de la
guardia civil y policía judicial procedan
ä la busca de una potra de cuatro años,
baya, con la crin y la cola más clara que
el pelo, de un metro cuarenta y cuatro
centímetros de alzada, marcada con el hie-
rro del Fénix Agrícola en la nalga iz-
quierda, propiedad de losé Quintana la
Peña, y que desapareció de la dehesa lla-
mada del Rubio el día tres del corriente
mes; y caso de ser habida la pondrán ä
disposición de este Juzgado con la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no acre-
dita su legítima procedencia.

Dado en Fuente Obejuna ä cinco de
Agosto de mil novecientos once.—José
James.—El Secretario, Manuel Pérez.

RUTE
Núm. 2.914

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
initrucción de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades así civiles como mili-
tares y agentes de la policía judicial que
procedan á la busca y ocupación de una
mula mohina, cerrada, herrada en la nal-
ga izquierda con una C y una M, algo
colina, con dos fuentes, una en cada pa-
ta, y un sobre hueso en la rodilla dere-
cha, la que el día veintiseis de Agosto úl-
timo y como ä las doce del mismo, desa-
pareció del sitio conocido por Isla de Pal-
ma, en la finca denominada Cortijo del
Río, del término municipal de la villa de
Benamejí, propiedad dicha caballería de
Manuel Benítez y Benítez, vecino de di-
cha villa de Benamejí, y caso de ser ha-
bida sea puesta á disposición de este Juz-
gado, con la persona 6 personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición, las que serán condu-
cidas con las seguridades convenientes á
la prisión preventiva de este partido.

Dado en Rute ä cinco de Septiembre
de mil novecientos once.—José Eguilaz.
--El Secretariojudicial, Maximino L. Her-
nando.

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peri6-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.929

AMAYA RAMOS Leopoldo y Diego,
naturales de Córdoba, carpintero y jorna-

ler .), de quince y diecinueve años de edad,
respectivamente; procesados por estafa;
comparecerán, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Agui-
lar de la Frontera, por haberse decreta-
do su prisión.

Núm. 2.930

Desconocido, que el día catorce de Ju-
lio último avisó á la gente del cortijo
Fuente del Espino, término de Espejo,
que estaba ardiendo una hoja; compare-
cerá, en término de ocho días, ante el
Juzgado de instrucción de Castro del Río,
para prestar declaración en el sumario
que se instruye en dicho Juzgado.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Imp. La Opznio'n, Braulio Laportilla, 6
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con las seguridades convenientes en Is
prisión preventiva de este partido.

Dado en Rute ä cinco de Septiembre
de mil novecientos once.—José Eguilaz.
El Secretario judicial, Maximino L. Her-
nando.

LA RAMBLA
Núm. 2.931

:Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el

Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), ruego
y encargo á todas las autoridades de la
Nación se sirvan disponer que por los
individuos de la policía judicial se practi-
quen diligencias para la busca de una
mula roja, de diez años, de regular alza-
da y herrada con el de la Compañía Eu-
rope Company, propia de Alfonso Rome-
ro Blé, vecino de La Victoria, hurtada en

I la noche del treinta y uno de Agosto últi-
mo del sitio nombrado Rosas de Santa
Cruz, de este término municipal, y caso
de ser habida la remitan ä disposición de
este Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encontrare, si no acreditaren
en el acto su legítima adquisizión.

Dada en La Rambla ä siete de Sep-
tiembre de mil novecientos once.—Gre-
gorio Fernández.—E1 Secretario, Anto-
nio López del Moral.

&dministracion de Justicia

de 1912, y

Núm. 2.915

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades, así civiles como mi-
litares y agentes de la policía judicial, se
proceda á la busca y ocupación de una
viga sustraida de la finca que posee en el
partido Isla de Moler°, del término mu-
nicipal de Benameji don José Pinto Lu-
cena, procedente de la corta de álamos
blancos, y la que fué sustraida el día vein-
tisiete de Julio último, y caso de ser ha-
bida sea puesta á disposición de este Juz-
gado, con la persona 6 personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición, las que serán puestas
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